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ID Pregunta Respuesta 

1 El proceso de certificación de conocimientos debe considerar 
los aspectos indicados en los contenidos de referencia 7 
Evaluación de verificadores: 
Este proceso, que se detalla en el punto "6.7 
sobre el proceso de certificación de conocimientos", puede 
ser realizado por un profesional propuestos 
por la universidad para dicho efecto, quien contenga vasta 
experiencia en el proceso de cuantificaciones de huella de 
carbono y análisis de ciclo de vida, verificaciones de GEI para 
el programa Huellla Chile, dominando todos los aspectos 
indicados por la norma. En dicho caso, qué documentación 
específica sería necesaria para validar al 
profesional para que realice la actividad, o solo bastaría 
con el envío del curriculum vitae completo, en el que se 
demuestre la experiencia en el tema. 
 

A. Las entidades que postulan deben presentar documentos que 
respalden lo detallado en punto 6.7 de los Términos de 
referencia que se detallan a continuación: 

 
6.7 Sobre el proceso de certificación de los conocimientos 
 
El(los) Organismo Capacitadores o Consultoras que presenten 
propuestas deberán contar con experiencia demostrable en la 
realización de cuantificaciones de huella de carbono y análisis de 
ciclo de vida (al menos 3 proyectos en esta línea), experiencia en la 
realización de capacitaciones en temáticas de huella de carbono (al 
menos 3 cursos realizados en esta materia), contando con docentes 
con experiencia demostrable en huella de carbono (al menos 5 
proyectos realizados) y estudios demostrables que acrediten su 
manejo metodológico respecto de la ISO y otros protocolos o 
estándares similares (ejemplo GHG Protocol). Dado que el objetivo 
del Programa es que sus beneficiarios puedan acceder a un proceso de 
acreditación y reconocimiento por parte de “Huella Chile”, es relevante 
citar lo que la norma indica a este respecto: 
La Norma ISO 14064-3 especifica los principios y requisitos, y 
proporciona orientación para aquellos que llevan a cabo o gestionan la 
validación y/o verificación de las declaraciones sobre los GEI, 



estableciendo el nivel de aseguramiento, los objetivos, los criterios y el 
alcance, determinando el enfoque de la validación/verificación, 
evaluando datos sobre los GEI, la información, los sistemas de 
información y los controles, evaluando las declaraciones sobre los GEI y 
preparando las declaraciones de validación/verificación. Puede aplicarse 
a la cuantificación de GEI para organizaciones, proyectos o eventos 
realizados según las Normas ISO 14064-1, ISO 14064-2 y 14067, 
respectivamente. 
Aquellas propuestas que consideren la entrega de certificaciones de 
competencias y/o certificaciones profesionales adicionales reconocidas 
y apreciadas por el mercado laboral deberán señalarlo en su propuesta. 
Las ofertas que incluyan este tipo de certificaciones serán calificadas con 
una puntuación mayor respecto de aquellas que no las incorporen. 
Ejemplos de este tipo de certificaciones son las entregadas por AWS 
Certification, Certificaciones CertiProf®, Certificaciones Chilevalora, etc. 
 

De forma complementaria, a nivel de organización se 
evaluará la experiencia laboral de la misma en función de 
los trabajos y publicaciones realizadas en los últimos 5-10 
años. 
  
Se sugiere presentar los proyectos desarrollados por la 
organización que tengan relación con los requisitos de 
conocimientos del presente proyecto, indicando los 
profesionales participantes en cada uno de ellos. 
  
B. En cuanto a la experiencia del (de los) profesional(es) que 
realizarán las actividades, será deseable que lo que se señale 
en el CV como experiencia en el tema, pueda ser fácilmente 
demostrable. 

  
En el CV de los profesionales que serán parte del proyecto, 
se sugiere presentar los proyectos desarrollados por el 
relator, que tengan relación con los requisitos de 
conocimientos del presente proyecto, indicando las fechas 
y logros en cada uno de ellos. 



  
6.10.1 Docentes 
Para la realización de las clases, los organismos capacitadores deberán 
contar con docentes que cumplan cabalmente los requisitos establecidos 
en el respectivo plan de formación, para cada módulo contenido en él, 
los cuales serán verificados por el Agente Operador Intermediario en el 
momento de la celebración del contrato con el Organismo Capacitador 
adjudicado, así como en eventuales supervisiones en terreno. 
La propuesta debe señalar claramente el módulo del curso que realizará 
el docente propuesto, para evaluar la pertinencia de su perfil profesional 
y experiencia. 
 

  


